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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de PresidenCia y PartiCiPaCión Ciudadana

ResoluCión de 11 de noviembre de 2015, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por la que 
se nombra el jurado del Premio nuevos Realizadores del Principado de Asturias 2015.

antecedentes de hecho

el Principado de asturias, a través de la Consejería de Presidencia, convocaba por resolución de 21 de abril de 2015 
(Boletín Oficial del Principado de Asturias de 15 de mayo de 2015) el Programa Culturaquí 2015, en el que se incluía el 
Premio nuevos realizadores del Principado de asturias (anexo Vi).

en virtud de las atribuciones que me otorgan el artículo 21.4 de la Ley del Principado de asturias 2/95, de 13 de 
marzo, de régimen jurídico de la administración del Principado de asturias; el decreto 62/2015, de 13 de agosto, de 
estructura orgánica básica de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, y demás disposiciones de general 
aplicación,

r e s u e L V o

Primero.—designar al jurado que fallará el Premio nuevos realizadores del Principado de asturias 2015.

Presidenta:

•	 	Doña	Almudena	Cueto	Sánchez.	Directora	del	Instituto	Asturiano	de	la	Mujer	y	Políticas	de	Juventud,	o	persona	
en quien delegue.

Vocales:

•	 	D.	Ignacio	Carballo.	Director	del	Festival	Internacional	de	Cine	de	Gijón.

•	 	D.	José	Antonio	Quirós.	Director	de	cine.

•	 	D.ª	Teresa	Fernández	Cuesta.	Productora	de	cine.

•	 	D.ª	Isabel	Friera.	Actriz.

secretaria: 

•	 	Doña	Margarita	Llamas	Cuesta,	funcionaria	del	Instituto	Asturiano	de	la	Juventud.

segundo.—Que	la	presente	Resolución	sea	publicada	en	el	Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Contra	la	presente	Resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	cabe	interponer	recurso	contencioso-administrati-
vo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia de asturias, en el plazo de dos meses, 
contados	desde	el	día	siguiente	al	de	su	notificación	o	publicación,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Art.	10.1a)	en	
relación con el artículo 8.2 y 46.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa. sin perjuicio de ello, los interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que	dictó	el	acto	en	el	plazo	de	un	mes	contando	desde	el	día	siguiente	al	de	su	notificación	o	publicación;	de	confor-
midad con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley 2/1995 del 13 de marzo, sobre el régimen jurídico de la administración 
del Principado de asturias, y 117 de la Ley 30/1992 del 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
Públicas y del Procedimiento administrativo Común. en caso de que se interponga recurso de reposición no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto de conformidad con el art. 116.2 de la Ley 30/1992.

En	Oviedo,	a	11	de	noviembre	de	2015.—El	Consejero	de	Presidencia	y	Participación	Ciudadana,	Guillermo	Martínez	
suárez.—Cód. 2015-16781.
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